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I.Las leyes, reglamentos, bandos de policía y gobierno, decretos, 
circulares, acuerdos y demás normas que regulan su actividad; 

 
III. El directorio de sus servidores públicos desde el nivel de Funcionario 
Público hasta los Altos Funcionarios. A partir del nivel de director de área 
o equivalente, se publicará sus currícula; 

IV. La información relativa a sueldos, salarios y remuneraciones de los 
servidores públicos, deberá ser publicada de la siguiente forma:
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“Artículo 36.  
… 

 
Toda persona tiene derecho a acceder a la información de las 

asociaciones, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable, 

salvo aquella información que, de acuerdo con la misma, sea 

considerada reservada o confidencial. 



  

 

   19  



 

   20  

 



  

 

   21  

 



 

   22  



  

 

   23  


